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Auto

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección D, en sentencia de 03 de noviembre de 2022 
(exp.digital), en cuanto dispuso revocar la providencia proferida 
por este Juzgado el día 30 de septiembre de 2021 (exp. digital) 
a través de la cual se accedió parcialmente a las pretensiones 
de la demanda y, en su lugar, negó las pretensiones de la 
misma

7053311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
001282014 27/01/2023

NACION DAS EN SUPRESIONRICHARD ANDREY URREA PEÑANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección B, en sentencia de 18 de noviembre de 2022 
(exp.digital), en cuanto dispuso confirmar la providencia 
proferida por este Juzgado el día 30 de junio de 2021 (exp. 
digital) a través de la cual se negaron las pretensiones de la 
demanda

0493311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002982016 27/01/2023

FONCEPPABLO EMILIO RAMIREZ 
CORDON

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección E, en sentencia de 11 de noviembre de 2022 
(exp.digital), en cuanto dispuso confirmar parcialmente la 
providencia proferida por este Juzgado el día 25 de marzo de 
2021 (exp. digital) a través de la cual se negó  las pretensiones 
de la demanda y, en su lugar, modificó el ordinal primero 
declarando probada de oficio la excepción de ineptitud 
sustantiva de la demanda por falta de individualización del acto 
a demandar y, en consecuencia, dar por terminado el proceso

0493311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002392017 27/01/2023

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO

JHONN ALEXANDER 
RONCANCIO TORRES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección D, en sentencia de 1.° de diciembre de 2022 
(exp.digital), en cuanto dispuso confirmar parcialmente la 
providencia proferida por este Juzgado el día 16 de diciembre 
de 2020 (exp. digital) a través de la cual se accedió 
parcialmente a las pretensiones de la demanda, salvo los 
ordinales tercero, sexto y octavo; y  modificó el ordinal quinto de 
la providencia de primera instancia

0493311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002462017 27/01/2023

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD

ANA MARIA DEL PILAR GOMEZ 
ACUÑA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección F, en sentencia de 16 de noviembre de 2022 
(exp.digital), en cuanto dispuso revocar la providencia proferida 
por este Juzgado el día 4 de septiembre de 2019 (exp. digital) a 
través de la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de 
la demanda y, en su lugar, denegar las pretensiones de 
suspensión y reintegro de los valores descontados por 
concepto de salud en las mesadas adicionales del mes de 
diciembre

0493311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
005392018 27/01/2023

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

JULIETA MARINA ROMERONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Negar la solicitud de corrección solicitada por la parte actora
0493311001 AUTO  QUE  NIEGA

000342019 27/01/2023
SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE - SENA

MARIA PATRICIA HERNANDEZ 
FERRO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección B, en sentencia de 18 de noviembre de 2022 
(exp.digital), en cuanto dispuso confirmar parcialmente la 
providencia proferida por este Juzgado el día 30 de junio de 
2021 (exp. digital) a través de la cual se accedió parcialmente a 
las pretensiones de la demanda

0493311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
001722019 27/01/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONPREMAG

MYRIAM CONSUELO ALVAREZ 
ZARATE

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Declarar no probada la excepción de inepta demanda por 
proposición jurídica incompleta (subsidio familiar), propuesta 
por la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército 
Nacional

0493311001 AUTO  QUE  NIEGA  LAS  EXCEPCIONES
001812019 27/01/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

ORLANDO ARARAT DIAZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección C, en sentencia de 23 de noviembre de 2022 
(exp.digital), en cuanto dispuso confirmar la providencia 
proferida por este Juzgado el día 25 de marzo de 2021 (exp. 
digital) a través de la cual se negó las pretensiones de la 
demanda

0493311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
001882019 27/01/2023

UGPPGABRIEL CAMARGO LEMUSNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección C, en sentencia de 07 de diciembre de 2022 
(exp.digital), en cuanto dispuso confirmar la providencia 
proferida por este Juzgado el día 30 de junio de 2021  (exp. 
digital) a través de la cual se negó las pretensiones de la 
demanda

0493311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
001892019 27/01/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONPREMAG

YESID MARTINEZ TORRES Y 
OTROS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección E, en sentencia de 08 de septiembre de 2022 
(exp.digital), en cuanto dispuso confirmar parcialmente la 
providencia proferida por este Juzgado el día 25 de marzo de 
2021 (exp. digital) a través de la cual se accedió parcialmente a  
las pretensiones de la demanda y, en su lugar, modificó el 
ordinal tercero de la parte resolutiva de la sentencia de primera 
instancia.

0493311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002352019 27/01/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONPREMAG

DIANA MELISA OTALORANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal 
Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, en 
sentencia de 24 de 
noviembre de 2022 (exp.digital), en cuanto dispuso revocar 
parcialmente la 
providencia proferida por este Juzgado el día 30 de junio de 
2021 (exp. digital) a 
través de la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de 
la demanda y, en 
su lugar, modificar los ordinales tercero, quinto, sexto y octavo 
de la providencia de 
primera instancia

0493311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000112020 27/01/2023

SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE - SENA

KAREN NATALIA CASTILLO 
PRADA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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Rechazar la demanda formulada por la señora Clara Inés López 
Gálvez en 
contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protecciones Social- UGPP

0493311001 AUTO  QUE  RECHAZA  DEMANDA
001342021 27/01/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION  
PENSIONAL Y PRAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL - UGPP

CLARA INES LOPEZ GALVEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Requerir a la entidad demandada y al abogado Daniel 
Hernando Forero 
Florián, para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir de la notificación 
de la presente providencia, acredite a este Despacho la 
remisión del poder a través de 
mensaje de datos conforme lo previsto en el artículo 5.° de la 
Ley 2213 de 2022 o, en 
su defecto, acredite el otorgamiento del poder de acuerdo con 
los requisitos del Código 
General del Proceso

0493311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
002822021 27/01/2023

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

NANCY MARCELA RINCON 
ROJAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Rechazar la demanda promovida por el señor Leonardo Gómez 
Diaz, a través de apoderado judicial, en contra de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones

0493311001 AUTO  QUE  RECHAZA  DEMANDA
002512022 27/01/2023

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

LEONARDO GOMEZ DIAZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de 
nulidad y 
restablecimiento del derecho, por el señor Luis Hernando 
Martínez Azcarate, contra la 
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (Cremil)

0493311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002722022 27/01/2023

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL

LUIS HERNANDO MARTINEZ 
AZCARATE

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Decreta desistimiento tácito - Decretar la terminación del 
proceso de la referencia, promovido por el señor Guillermo 
García Borbón

0493311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
002892022 27/01/2023

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE ESE

GUILLERMO GARCIA BORBONNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Inadmitir la demanda formulada por la señora Soledad Trillos 
Martínez, conforme a la preceptiva del artículo 170 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo

0493311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
003932022 27/01/2023

NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES (CREMIL)

SOLEDAD SOLEDAD TRILLOS 
MARTINEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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Inadmitir la demanda formulada por la señora Claudia Patricia 
Cruz Cruz, conforme a 
la preceptiva del artículo 170 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para que en el término de diez (10) 
días, contados a partir 
de la notificación de esta providencia

0493311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
003992022 27/01/2023

BOGOTA DISTRITO CAPITAL - 
SECRETARIA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD

CLAUDIA PATRICIA CRUZ CRUZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Remite por competencia funcional - Remitir el presente 
expediente, una vez ejecutoriado este proveído, al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Reparto, por conducto de la 
Oficina de Apoyo.

0493311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
004242022 27/01/2023

DEFENSORIA DEL PUEBLOSANDRA BIBIANA LEON ROSASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Inadmitir la demanda formulada por la señora Stefanny Yuranny 
Sánchez Ortiz, 
conforme a la preceptiva del artículo 170 del Código de 
Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo

0493311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
004432022 27/01/2023

CAMARA DE REPRESENTANTESSTEFANNY YURANY SANCHEZ 
ORTIZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, por la señora Yenny 
Andrea Celis Giraldo, contra Bogotá D.C., Secretaría Distrital de 
Integración Social

0493311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
004542022 27/01/2023

BOGOTA D.C.,SECRETARIA 
DISTRITAL DE INTEGRACION 
SOCIAL

YENNY ANDREA CELIS GIRALDONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, por la señora Amparo 
María del Rosario Hernández Frade, contra la Nación- 
Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio - Fiduprevisora La Previsora S.A., - 
Secretaría Distrital de Educación

0493311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
004592022 27/01/2023

MINISTERIO DE EDUCACION - 
FOMAG

AMPARO MARIA DEL ROSARIO 
HERNANDEZ FRADE

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Inadmitir la demanda formulada por la señora Thais Bonilla 
Gutiérrez, conforme a la 
preceptiva del artículo 170 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo

0493311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
004692022 27/01/2023

 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL

THAIS BONILLA GUTIERREZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


